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con franquicia arancela!ia IaeanUdad, medida en litros y de
cilitros, de alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico
adquirido por cero coma noventa y seis_

e) Por cada hectolitro exportado de brandy podrá impep
tusa con franquicia arancelarü:\ la cantidad, medidnen litros
y decilitros, de alcohol que resulte de dividir su grado al
cohólico por cero coma noventa y .cinco.

En cualquier caso, no existen mermas hi tampoco subpro
ductos aprovechables, por to que no se devengará a la impor
tación derecho arancelarl0 alguno por dicho concepto,

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
nI Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de- las distintas bebidas exportadas.

Artículo séptimo.-La reposición. podrá hacerse con a1CQhol
nacional. de acuerdo con las .nonnas previstas .en ,el. Decreto
regulador de la campaña vinico~a1coholerao. en su defecto. me
diante el alcohol de importación. de acuerdo con las normas
del presente Decreto.

En ningún caso podrá la firma concesionaria bEmefl.ciarse
simultáneamente, por cada. operación de exportación. de los
dos regimenes de reposición. a cuyo efecto la ce,rtiftcación
aduanera acreditativa de la exportación de tos vinOs u otras
bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar la teposi(:ión
de alcoholes deberá ser unida al expediente, de concesión e
invalidada por el Organismo ltutoI'iw.:nte· de dicha repOsición.

Artículo octavo.-La Dirección General de Adllanas adoptará
las medidas que considere oportunas para el debido control
de las operaciones.

Artículo noveno.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria, justificara la firma beneficiaria,
mediante la oportuna certificaCión emitida" pór la Adual1a.
de salida. que se han exportado los vinos y otras bebidas· al
cohólicas correspondientes a la reposición pediUa.

Artículo décimo.-Las importaciones de1jerán solicitarse den~

tro del plazo de un año, a partir dé la fechadé la.s (lyporta
ciones respectivas.

Artículo undécimo.-Las operaciones de exportación y de
importación que se pretendan realizar al amparo de una coh
cesión de régimen de reposición y aíustándose a sus términos,
serán sometidas a las Direcciones Generales' de. Exportadón
y de PoIftica Arancelaria e Importación, a los efectos que a
las mismas competen.

Artículo duodécimo.-EI Ministerio de Comercio' podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el meíordesenvol
vimiento de las concesiones que se otorguen al amparo del
presente Decreto.

Artículo decimotercero.-Queda derogado el Decreto núme
ro mil cuatrocientos treinta y tres/mil novecientos sesenta y
cinco, de tres de junio, en lo que se refiere a repósición por
exportaciones de productos recogidos en el presente Decreto.

DlSPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo señalado en el artículO cuarto, las solicitudes
ya presontadas en el MinisteriodeComeréio para acogerse al
régimen de reposición prototipo para la importación de alcohol

etílico de acuerdo con lo previsto en el Decreto del Ministerio
de Comérciomil cuatrocientos treinta y treS/mil novecientos
sesenta y .cinco, dB tres de funio. serán válidas para acogerse
So lo previsto en el presente Decreto.

Tendrán derecho a la reposición de alcohol con franquicia
arancelaria las export.acione" de los productos indicados en el
articulo primero de este Decreto, realizadas con posterioridad
ala fecha de presentación de lEis solicitudes mencionadas en
el párrafo anterior, siempre que tal derecho no haya sido
hecho efectivo con alcohol nacional.

A este '9fecto, para la correspondiente contabilización y
autorización de importaciones con: franquicia arancelaria, de
berán presentarse ante el Ministerio de Comercio los cerUfi
cadosaduaneros de exportación válidos para la reposición con
alcoha'! nadonal, con la debida constanCia de no haber sido
utilizados con esLe obfeto. Dicha documentación deberá pre
sentarse una vez haya'1 sido publkadas en el ..Bole'tin Oficial
del Estado» las correspondientes Ordenes ministeriales otor
gando los beneficios de este régimen a las diferentes Empresas
solicitantes.

Asilo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de novíeri1bre do mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DEcnETO 2759/1971, de 11 de noviembre. por el
que se suspende durante tres meses, total o par
cialmente, la aplicación de los derechos arancela
rios a la importatiónde los cueros y pieles co
rrespottd~entes a las posiciones arancelarias que
se mencionan.

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos
sesenta, en su artículo sexto, dos, autoriza al Gobierno para sus
pender, total o parcialmente, la aplicación de los correspondien
tes derechos arancelarios por periodos de tiempo no superior
a tres meses, por necesidades del abastecimiento nacional.

La situación coyuntural dél mercado.nacional e internacional
del calzaljo y -las pieles aconseja la suspensión de la aplicación
de los derechos correspondientes a ciertas materias que entran
en la manufactura de pieles y calzado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliber.ación, del Conseto de Ministros' en su reunión del día cin
co de. noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DI S P ON GO;

Articulo Único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el ..Boletin Ondar del Estado» y por un periodo de
tres meses, queda en· suspenso la aplicación de los derechos co
rrespondientes a las mercancías que se relacionan a continua
ción, en la cuantía neceMria para que el tipo aplicable sea el
qUe se establece en este·· arUculo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de noviembre de -mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minisl.ro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODiNA

HELACION QUE SE CITA

Partida arancelaria

Ex. 41.01-A

41.01-B
Ex. 41.02~A

Ex. 41.02-A

41.03-A

41.Q4-A

M er e an e f a

Cueros y pieles frescos, salados o secos, excepto las pieles de ovino, con su lana, de
las posiciones arancelarias 41.01-A-4-a-l, 41.01-A-4-C-l y 41.01-A-4-e-l .

Cueros y pieles encalados ypiquelados o ••••••••••••••••••••••••• , •••••• , .

Cue~os y pieles debüvfno (comprendidos los búfalos) y pieles de equino. preparadas,
dIstintos de los especificados en las parUdas 41.06 a 41.08, inclusive. excepto los
curtidos .al cromo húmedo , , oO ••••• ,.

Cue~os. y' pieles deboviho (comprendidos los búfálos) y pieles de equino, preparados,
dlstmtos de los especificadüs en las partidas 41.06 a. 41.08, inclusive, simplemente
curtidos al cromo húmedo , .

Pieles de (ivinos prEparadas,· distintas a lascomprertdidas 011 las partidas 41.06 a 41.08,
inclusive, simpltftnetltecürtida:s . , .. '" .

Pieles de caprinos preparadas, ·distintas de las comprendidas .en las partidas 41.06
a 41.08. inclllsive, sim¡:Heniéntecurtídas , " .

Derecho
arancelario

Libre
Libre

8 %

Libre

Libre

Libre


